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LA UNIÓN 

Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Daránrazbn., en la imprenta de este periódico. 

LO POSITIVO 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 
Esteban numero 9 y Santo .Tomás 5 de esta villa, pues en el mismo se ha reci
bido un completo y variado surtido de géneros última novedad para la estación 
de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 
pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en baratura, gusto y elegancia, 
con las sastrerías bazares de ropas hechas mas económicos de Barcelona y otras 
«apitales. 
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SALDRÁ TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES: 

En Olot al mes. , . . . . . . 0 * 0 0 

El trimestre i * S O 

Alano. . . . . . . . . , . , Q ' O O 

En Provincias trimestre.. . . . . . , , . . Q^OO 
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TITULO V. 
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CAPITULO PRIMERO 

De las votaciones 

Art. 46 En toda convocatoria para elección de Dipu

tados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se señalará un 

solo día, que será siempre domingo, para las votaciones (l) 

La votación se hará simultáneamente en todas las 

Secciones en el día designado, comenzando á las ocho en 

punto de Ja mañana y continuando sin interrupción hasta 

las cuatro de la tarde, en que se declarará definitivameníe 

cerrada y comenzará el recuento de voto 

Si por alteración material del orden publico no pudiese 

•tener lugar.ía«íotación en alguna sección en el día sálala-

do, laJW^pc«cterá(jS4,Ere^i4ení:)e,,aOTjiciándola, tan luego 

cbtm»í»e 4jayaf.«e^t»felecidp e l orden, para el día inmediato 

siguiente en tOj(icís-;:jbfl;. pp^blos de flue se componga la 

-Sfección; •• -i;;-- ;! = •,• •, 

iX) -EK tan ümitaflo el t i empo que sf concede, qne cabe afegw-
rarse queden sin omitir Í-U voto un buen número de electorcí»; en 
una elección de conoejales HC dio el caso en esta Corte que la mi
tad de liiN que esperaban á la puerta de un colegio no pudieron vo
tar por espirar el plazo señalado. 
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En este caso, como en cualquier,otro de los compren

didos en esta ley, si Ins comunicaciones postales ordinarias 

no alcanzasf'n á trasladar con la debida oportuuiñid las 

resoluciones, se transmitirán éstas telegráficamente, .sin 

perjuicio ce hacerlo tarabién por el primer correo. 

A los candidatos proclamados ó sus representantes que 

reclamasen certificaciones de los nombramientos de inter

ventores se les facilitarán dentro de las veinticuatro horas. 

Estas certificaciones servirán de credencial á los nombra

dos para que se les admita como tales bajo la responsabi

lidad del Presidente. Los Interventores designados y sus 

suplentes que no acepten el nombramiento lo manifestarán 

por escrito á la Junta municipal antes de la hora señalada 

para la elección. 

Los que en ese tiempo uo lo hiciere se exitiende que 

aceptan y quedan obligados al desempetlo del cargo. 

Art. 41. Para ser Interventor se requiere ser elector 

en el Municipio en que haya de constituirse la Mesa y sa

ber leer y escribir. 

Art. 43. Si solamente se hubiera proclamado un can

didato, éste podrá designar dos Interventores y dos su

plentes para cada sección. Si se proclaman dos ó más can

didatos, cada unonofnt)''^'á'•m líitcrvcntor y un suplente 

para cada seccióíi-., , 

Art, 43. La Junta provincia!, además, nombrará para 

cada Mesa de las secciones que comprenda el distrito ó 

circun.scripción dos Interventores que correspondan á la 

sección respectiva, que sepan leer y escribir, y que por su 

edad y circunstancias ofrezcan garantía.", de imparcialidad. 

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta 


